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Las layes, órdpneá renuncias que hayan de in- J 
gertar-een los BOLF.TINKS OFICIALES se han' qVmá'ntfar i| 
elGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiría á los Editores de los.mencionados periódicos. 

(Reatar den dé 6 <$ abril de i 839;. 

4 - — 

SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P w í c i o DE susciuciox—En esta capital, Iterado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de«Ha 44 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y t«4 

Sor un año.—Se admiten suscnciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
orredera ba f̂fde-Sam Pablo, número 5«, baio —Fuera de este capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero sue.to 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ámstancu de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio, nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagaransa 
inserción*. - — • » « •• ->> - — .<^t- — -» « ** — 

s 

r 

PRIMERA. SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D¿L CONSEJO D£ l á -
l¿ NITROS. 

S.3tf. (a Reiría nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta RcaLXanjilia, 
continúan én el Real Sitio da Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

Emel espediente en que el Goberna
dor d^la provincia de Segovia lia par
ticipado a i Juez de primera instancia de 
CuelláT que es necesaria la-previa au
torización para procesar á don Eijgenro 
Muñoz;, Alcalde de Gomezsarracin, del 
cual resulla: 

Que reunida la Corporación munici
pal del citado púeWo el dia_: o de- afoil 
del año último con objeto de dar pose
sión al Módico n<jm!írado por el (gober
nador de la provincia, ordenó el Alcal
de al Secretario que leyese varias dis
posiciones; sobre sanidad para enterar á 
dicho f a c u l t a t i v a á cuya lectura se 
opuso§bl Regidor? don fcuis Narros j o r 
creería in¿ccesar(a: 

Que en vista do la insistencia del Re 
gidor espresado acordó el Alcalde se 
continuase la lectura, y que el que no 
quisiera oiría se marchase, por lo que 
en seguida se salid d^jriüici^jj^l local; 
mas el Alcalde se marchó inmediata-
menteren ,su busca dieióndole quedaba 
detenido, :y señalando como punto dcs-
tinado al efeeto la casa de una vecina 
que estaba próxima: 

Que el faejjjid$r entró eñ ella sin opd 
8 i c i o n a l g u n a ' y \ l potó rato le mandó 
el Alcalde recado para que se marchase 
á oír misa, como lo. hizo, volviendo en 
seguida á :1a'casa donde estaba (Jeleni-
do; mas í I r&Uerarlg después el aviso ú. 
orden de tuetjuedabar en libertad, con-
tesló que no usaría de ella mientras no 
le diese e s c o l i o de la ^elencioa-y 
causas q i e |^ra^ello_haBÍa"teTHdor= 

Que al d'tft Siguiente de esta l o c u ^ . 
fencia el Alcalfe d io p a r t e d e fila a i 
Juzgado, í spresando que habia acorda
do la dett ación por falta fle. respeto jd l̂ 
Regidor; \a v i s ta de fo c a á ] el Juez le 

ordenó procediese á 1 > que hubiese lu
gar contra el desobediente, con arreglo 
á derecho y sus al ibuciones y baio su 
responsabilidad, á pesar de lo cual el 
Alcalde ni instruyó diligencias, ni cele
bró siquiera juicio de faltas: 

Que el Regidor entonces presentó 
denuncia contra el Alcalde por la arbi
trariedad, que creia se babia cometido 
con su persona; y admitida que fué y 
formado el sumario, el Juez estimó in-
innecesaria la previa autorización partí 
continuar los procedí míen los , fundándo
se en que aquel funcionario había delin
quido obrando como delegado de su au
toridad: 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdó con el Consejo provincial, le 
requirió para que pidiese aquel requisi
to en atención, entre otras varias razo
nes, á que el Alcalde había obrado den
tro del círculo de sus atribuciones g u 
bernativas; mas habiendo la Audiencia 
del territorio confirmadoel auto de! Juez, 
se ha remitido a esta Sección para su 
¡uformet- =—: — — . 

Visto el párrafo-octavo, art. 10 de la 
ley para el gobierno y administración 
de las provincias, del cual implícita
mente se deduce que no será necesaria, 
la previa autorización para procesar á 
los funcionarios administrativos cuan lo 
sin este carácter cometan cualesquiera 
actos penables: 

Considerando que al-ordenar la de
tención del Regidor desobediente falló 
el Alcalde á los deberes que le estín se-
fiakídos como agente do ra Autoridad 
judicial, puesto que para llevarla á efec
to hó precedió ef correspondiente juicio 
de faltas; asi como al poner en noticia 
del Juzgado lo ocurrido tampoco llenó 
las formalidades prescritas en la ley 
provisional reformada parala aplicación, 
del Código pelíaT, toda vez que no re
mitió di l igencia alguna, ai las instruyó, 
lieopuoa; —_ 

, Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado", 
- -Yeogo e^dedajrajr n e c e s a r i a la s au 
torización de que se traía. 

~T)ádo"eh Palacio á'tres de-abrflde mil 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Orense ha n e g a 
do al Juez de primera instancia de Car-
ballino la autorización solicitada para 
procesar á don Francisco Rodríguez, 
Alcalde de San Amaro, por falsedad, 
resulla: 

Que el cargo formulado contra el 
Alcalde, es el de haber puesto su firmí 
cou el V.° B . ' en testimonio espedido 
por el Secretario del AyuDUmienio.dbtt 
José María Garda, en el cual se hicie
ron figurar como asistentes á una s e -
s'un que celebró el Ayuntamiento para 
subastar los puestos públicos, á varios 
Concejales que no tomaron parte en la 
sesión y se omitieron los nombres de 
otros que estuvieron presentes: 

Que en su virtud el Juzgado creyó 
oportuno hacer estensivo al Alcalde el 
proceso que instruía contra el Secreta
rio por falsedad de dicho documento, 
pura lo cual solicitó la competente a u 
torización: 

Que el Gobernador la d e n e g ó fun- j 
dándose con el Consejo provincial en 
que el V.° B.° del Alcalde sirve solo 
para legalizar la firma del Secretario, y 
no para responder de la exactitud del 
documento. 

Vista la Real orden de 2 3 de marzo 
de 1 8 0 5 , espedida e n virtud de consul
ta de la Sccci i i d e Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado en un 
easo análogo al de que ^se trata: r *" 

Considerando; 

SEGUNDA SECCIÓN. 

SOB1EUNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2."—Qumtaj. 
. * . . >-~*-, , • „ . . 

Francisca Baamonde, oatujal de Á l b a 

de Termes; viuda ae José Sánchez Mar
tin, soldado que fue del regimiento Fijo 
de Ceula, y los herederos legítimos de 
otros dos soldados cuyos nombres se e s 
presan á continuación, se presentarán 
en este Gobierno y negociado dicho para 
hacerles saber un asunte que les in
teresa. 

Melilon Hernández Villareal, corneta 
del batallón cazadores 1.° provincial de 
Cuba, natural de Castronuno(Va'ladolid), 
hijo de Manuel y Fabiaoa, residentes en 
esta c o i le. 

Manuel Doraenech Fernandez, soldado 
del ejército.deCuba, natural de esla corle 
é hijo de Pablo y Josefa. 

Madrid.27 de mayo dé 18S5. 
El Gobernador, 

M a r t i n B e f a * 
- o — « _ u c a e • e 

c e «o » to 
Sección de GoMerno —Negociado 3.°—Núme-

moro 1 0 3 1 . 2 » tf C " C 

| ^h«cie»to8.sesenta-y ¿ cinco>TT Está, ru
b r i c a d o d f t k Real mano.—El Presir 
dente del Consejo de Ministres, Ramón 
MaTuí Narvaez. 

» • • • 

Que según los principios c o n 
signados en Ja Real orden citada, el 
V." B.° del. Alcalde, puesto en un do
cumento, no significa; mas que la aj)ro-

; bacion~dehnisnT(^on-relacion tria-per
sona cpic le autoriza, y: á. los h e c h o 3 
que eh él se éspresau: 

2 .* Que no resulta del espediente 
otro indicio de culpabilidad respecto 
del.Alcalde, á quin se Irala de procesar, 
mas que la firma puesta en un certifi-
cado, cuya exactitud no tenia obliga
ción de conocer; : 

Conformán<!ome ^ o n lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

V e n g ó l a -confirmar la negativa del 

Dado en Palacio á dos dé marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 

I ru|Mcado «de- la Real raarro.^—El Presi-
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proceda-
can á la captura daJuan fyiegojlebuella, 
RaluraJ de Entrambas Huertas, prov in
cia díe Santander, de oííeio buüoe'ftro, 
n^éadula .casa .de ^ í i r ^ 
c i o n del seúor Juez de primera instancia 
de"Olníeda"- : : ^ : = e ^ 

Maifrid i9 da ni iyo de f 8 6 5 . 
* El GoSernadari~: 

Mart in B a l d a . 

Número 2032. 

La persona á quien puedan pertenecer 
nueve pliegos de papel selTádóT réréránTesí 
á un p l e i t o , hallados á las cinco de la t a r d é 
del diá 24 del mes actual eh la T J e f l a l 
del Sol, nleberá presenta^o-~¿ r ^ o g e j l o # 
en la Inspección de vigilancia del dislri-^ 
lo del Centro,' "aóniTe ' '^ , ÍB" "^Dti'egaráñ' 
previas l i s formairdades oportunas. 

Madrid 29 de mayo ajM §6,5. w 

M a r t i n B o l d a . 
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Continúa la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al primer trimestre de 1865. 
1 

. V.VJ 

(Persona 

que pres 

D. Rala 
dem 
dem 
dem 
dem. 
dem 
dem 
dem 
dem 
de n 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
deip 
dem 
dem 

Ídem 
dem 
dem 
dero 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dena 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

ÉPOCA. BAG 

;arros 
de c 

oueyes i 

[dem 
le dos 
aulas. servicio. Hora. 

B 
B' Mes. Año. 

;arros 
de c 

oueyes i 

[dem 
le dos 
aulas. 

tozos. . 8 H Febre.0 1865 8 9 tozos. . 
8 . M id. id. » 9 
8 18 id. id. • 9 
8 •¿i id. id. 9 » 
8 22 id. id. 8 » 
8 24 id. id. i D 9 
8 25 i id. Id. » 9 
8 1 Marzo. id. » 
8 2 id. id. 9 9 
8 4 id. id. > K » 
8 7 Id. id. 9 9 
8 S id. id. 1 D 9 
8 14 id. id. » 1 "& 
8 18 id. id. 9 
8 21 id. id. » 9 
8 A id. id. » 9 

V i • id. id. » 9 
8 a id. id. 9 9 
8 29 id. id. » 9 
7 4 Enero. id. 9 9 

12 3 id. id. a 
10 10 id. id. 9 
12 16 id. id. » 9 
10 20 id. id. 9 
12 10 id. id. » 9 
8 28 id. id. D 9 
7 8 Febre.0 id. 9 9 

8 id. id. 9 9 
10 7 id. id. • 1 93 
12 11 id. id. D 9 

7 13 id. id. 9 » 
12 14 id. id. 9 9 
10 17 .(1. id. 9 9 
10 19 id. id. » 1 
9 24 id. id. 9 9 

10 23 id. id. U , 9 
9 25 i l . id. 9 » 

H 3 Marzo. id » 9 

10 id. id. D 9 

7 8 id. id. 9 » 
8 10 id. id. 9 9 

11 14 id. id. 9 9 
10 17 id. Id. 9 » 
10 ll¡ id. id. |. , » 9 
10 19 id. id. » 9 

7 22 id. id. » 9 
7 24 id. id. • 9 

12 2» id. id. > 9 

2Í1 id. id. 8 9 
7 l i Dicbre. 1864 9 9 
7 28 id. id. 9 9 
7 >1 id. id. D 9 
7 2 Enero. 1865 8 » 
7 3 i i . id. 9 • 7 a id. id. » • 4 id. id. 9 9 
7 5 id. id. 9 9 
7 6 id. id. i 9 
7 8 id. id. 9 » 

9 ¡d. id. 9 9 
10 id. id. 9 9 

7 ti) id. id. 9 a 
7 11 id. id. 9 a 
7 13 id. id. 9 a 
8 13 id. id. » 9 
7 13 id. / id, 1 8 

mi 
r 

Cabal le
rías ma

yores . 

1 
1 
1 
1 
I 
2 
1 
1 
9 
1 
2 
1 
2 
1 
9 
2 
1 
1 
1 
a 
9 
a 
a 
» 
5 
a 
1 
» 
9 
a 
9 
9 
9 
9 
a 
a 
9 
a 
9 

a 
a 
a 
a 
9 
a 
9 
9 
9 
a 
9 

9 
9 

.'»:" 
9 
a 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
1 
9 
» • 

Id. me 
nores. 

3 
3 
2 
4 
4 
2 
3 
1 
i 
3 
3 
2 
2 
4 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
3 
3 
9 
3 
9 
2 
2 
2 
1 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
8 
3 
3 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
i 
1 
5 
2 
4 
4 
2 
9 
i 
3 
7 
1 
2 
9 
3 
1 

Comienza 
el 

servicio en 

Torrejon V.° 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cié rapozuelos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Aranjuez. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil. . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ramón R u i z . . . . . 
Gumers indo García. . . 
Fermín Ülaz y otro. . . 
A4us ina Alonso y otros. 
Ruperla Flores y otros. . 
Señor Juez de. Golale. . 
Antonio R u i z y otros. . 
Greg rio Nogaon. . . 
José García y otro . . 
Anastasio Pérez y.oiro. . 
Francisco Mootanche y otro. 
Manuela Según la Al viro. . 
Deogracias Huiz 'y otro. . 
Ü.~Seba«tian Gz. y familia. 
Ditroisia Lo| ez y otros. . 

JAntoiiio Pérez y otros. . 
jjust > Díaz y otros.'. . . 
Antonio Perdía y otros. . 
Anonia Suaxez y otro. . 
Mamerto Diaz y oUo. . . 
Laurenl Arristoplia. . . 
Hiuna Ruiz jf oíros. . . 
Eulogio Muñoz y otros. . 

jjosé Moreno y otro. 1 S 
[Pascual Suarez y oíros. . 
Marcelino Sánchez y otros. 
José Abona y otro. . . . 
Antonia Moya y otro. . . 
¡Salustiano Pérez y otro. . 
Eugenio Moran y otros. . 
Guardia civil 

ídem 
Manuel Bordoneros. . ¡ 
Guard i a , c i v i l . . . . . .{ 
Juan Gómez y otro. . . . 
Francisco Semana y otros. . 
Casimiro Polanco y otros. . 
María Ortega y otro. . . . 
Guardia civil. . . . . . 
Manuel B u r i l l a . . . . . . 
osé Beoeti y otros. . . • 

Salvador Cendí y otros! . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Rafael Marlin. . . . 
Domingo Rubiera y otros. . 
Antonio del Campo. . • . 

CQ t i 

Cuerpo i que pertenece. 

» 
» 
9 

Si" *s 
. 9 

9 
a 
9 
• 
9 
• 
9: 
a 
9 
i) 
a 
» 
• 
9 
9 

• 9 

• 

E 

(T5 A} 

JÍ a 
L-fL-SL 

, ^ jf. 
- r- Z. i 

; •» 
a 

: " ... „ ña 
a 

9 
9 

= s 
a 

"5 ~ =" a* 
. 9 

0 ^ -= 
s - : 

~- i ? 

A* 
T a 

8 
1 K ¡ ) 1 

Punto 
le la espe 

diciou. 

Madrid. 
Toledo. 
Varios. 

ídem 
Madrid. 
T»ltí.:o. 
Ídem 

Huerta. 
Madrid. 
Varios. 
Toledo. 
Varios. 
Toledo. 
Yarios. 

Torrejon 
Varios. 

ídem 
Toledo. 
Varios. 
Madrid. 
Blurcia. 

¡Ciudad-Real 
Valencia. 
Burdos. 

Cieinpozs. 
Malaga. 
Madrid. 
ídem 

Granada. 
Madíd 

Aranjuez. 
Ciudad-Rea 

Madrid. 
Sevilla. 

Burgos. 
Málaga. 
Burgos. 

Carmona. 
M.t 
Madrid. 

Granada. 
Bailen. 

Madrid. 
Sevilla. 
Toledo. 
Se vi da. 
Madrid. 

Burdos. 
11 m 

Varios 
Valladolid. 
Granada. 

Varios. : 
Valdepeñas, 

garios. 
SeVilhf.-

Aranjuez. 
Varios. 
Ciaza. 
Varios. 

'F.laHiuuera 
Varios, 
ídem 

Araanda. 
Ídem 
ídem. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

PASAPORTE. : ^ 5 

FECHAS. 
Procede 

el asistido Autoridad. 
Procede 

el asistido 

• 
B»' Mo\ Año. de 

Gobernador. 7 Febre.0 (865 Getale, 
Ídem 12 id. id. Toledo. 

"Mariis*1 • • 
Ídem 

12 
1 
9 

>> Gelafe. 
Toledo. 

"Mariis*1 • • 
Ídem 

)? 

a 
1 
9 9 

Gelafe. 
Toledo. 

Corregidor. 13 Febre.0 1805 Getafe. 
Gobernador. 20 id. id. Toledo. 

Varias. 9 » Getafe. 
Alcalde cónsul. 14 

1 
Febre.0 1865 Ídem 

Torrejon. 
Getafe. 

Cobr. militar. 
14 

1 Marzo. id. 
Ídem 

Torrejon. 
Getafe. Varias. 1 9 9 

Ídem 
Torrejon. 

Getafe. 
Gobernador. i Marzo. 186* Toledo. 

Varias. 1 ' 9 1 Getafe. 
Gobernador. 11 Marzo. 1863 Toledo. 

Varias. H » i í Getafe. 
Alcalde constit. 20 Marzo. 1865 Torrejon. 

Varias. > 9 v Getafe. 
ídem K 9 ' 9 Ídem 

, Gobernador. 25 Marzo. 1865 Toledo. 
Varias. U »' Getafe. 

- Gobernador. 1 Acostó 1861 Cielnpózs. 
Cíe." militar. •il Di ¡.re ;d. Me.. 
Gobernador. 1 Enero 1865 Aranjuez. 

Ídem 10 
s. 

Dicbre 1861 Ídem 
Ídem 

10 
s. id. id. Getafe. 

Alcalde constit. 1!) Enero. 1865 ídem 
beneficencia. 2I¡ Nobre. 1861 Aranjuez 
Gobernador. 4 Febre.0 1865 Getafe 

ídem 1 id. id. ídem 
Beneficencia. lli oiebre 1864 Armjuez. 
Gobernador. •¿ Febre.0 1865 Getafe. 

Alcalde constit. 12 id. id. " Aranjuez. 
Gobernador. 3 id. ídem 

Ídem 14 id. td. Getafe. 
Juntado caridad. 12 Dicbre. 1864 -Aranjuez. 

Gobernador. 1 1 Enero. 1865 • Getafe. 
Beneficencia. 20 Dicbre. 1861 Aranjuez. 
Gobernador l'J Enero. 1865 Getafe. 

Alcaldh constíl. 10 id. id. Aranjuez. 
Beneficencia. 12 Dicbre. 1861 Id'-m 
Gobernador. 6 Marzo. 1863 Valdemoro. 

Junta de candad. 18 Euero. id. Aranjuez. 
Alcalde consifl. 10 id. id. ídem 

Gobernador. 14 Marzo. id. Getafe. 
Beneficencia. ifl Enero. id. Aranjuez. 
Gobernador. - !i Marzo. id. ' - ídem 

Junta do caridad 
Gobernador. 

21 
el 

Febre.0 

Marzo. 
id. 
id. 

ídem Junta do caridad 
Gobernador. 

21 
el 

Febre.0 

Marzo. 
id. 
id. Getafe. 

Ídem 23 Febre.0 id. Ídem 
1 ídem '4 id. id. ídem 

Vil as. ! » 9 9 9 
Gobernador. 9 a 9 

Junta de caridad. 1 Dicbre 1864 
Varias. 9 9 9 9 

Alcalde constit. Dicbre. 1864 9 
Varias. » » » 9 

Junta de caridad. 20 Nobre. 1804 Ocaña. 
Alcaide constit. 5 Enero. 1865 1 a »— j 

Varias. » B i 
Alcalde constit 14 Dicbre. 1864 » 

Vuriaí. 11 9 ~ *. Ocaña. 
Alcalde. constil.I 24 Dicbre» 1864 Ocaña. 

: Varias. ¡' 9 » n ídem 
ídem 1 9 9 » » 

Alcalde constit.U 13 Enero. 1865 » 
Varias. u » l Ocaña. 

Alcalde conslit.|jl3 Enero. mú n 

Pueblo 
•n rué se 
erinin '• el 
servicio. 

Illoscas. 
Getafe. 
Illescas. 
Getafe. 
Illescas. 
Getafe. 
illescas. 

. . ídem 
Pinto. 

Illescas. 
Getafe. 
U b i c a s . 
Getafe. 
Illescas-. 
Madrid. 
Illescas. 

I em 
Getafe. 
Illescas. 

Chinchón. 
Morata. 
Getafe. 

ídem 
Aranjuaz. 

Sao Martin 
GeléTe. 

Aranjuez. 
Ídem 

Getaíe. 
A raí j u e z . 

I G i-la f<». 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe, 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 
I km 

Aranjuez. 
Getafe. 
Ídem: 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 
Id m 

Ocaña. 
Idom 

Pinto, 
ídem 
Mera 

Ocaña. 
Madrid. 
Ocaín. 
Pinto, 
ídem 

M a d r i d . 
Pinto. 
ld#m 

i Ocañá». 
Chinchón. 

Pinto, 
ídem 
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JÜWtti; fifi í ;»» -I» ! I WlH&noO «>Jff| 
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i M v t o u FACTORÍA, DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DE ENERO DE 1 8 6 5 . 

j^ofi de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que tas conciernen, dtas, pun
tos y suiictos de quienes se han adquirido. 

Si 

Pueblos 
a 

d o n d e s e han hecho 

loa c o m p r a s . 

Madrid. . ' : 
ídem 
ídem 

fetaag -1 níbl 

ídem 

15 

: 7 ( 

8 
9 

1 0 
1 2 
1 3 
1 4 
1 6 
1 9 
2 0 
2 1 
2 2 
2 5 
2 6 
2 7 
2 8 
2 8 
3 0 
3 0 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 

2 

4 . 

7 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
19 
21 
24 
25 
27 
28 

ídem 
•. i . 

rcoTsi 9Í)r,«in¡ •u.K — 

í d e m 7 — ' 1 1 

ídem 
ídem 

.amiémia a 
Idem__ 
ídem 

Nombres -d%.$Í 

de los vendedores. 

Compra de harina. 

D. Isidoro Ternero. 
|D. Benito Medrano. 

ídem 

Compra de leña. 

D. Manuel Lopí 

_&>mj>rá de cok. 
D. José Pascual Pérez. . . 

Compra de cebada. 
ltoanuel Alonso. . . . 

ídem 
D. Ricardo Orduna. . . 
^Teodoro Sanz. « . . . 
Julián Aimonacid. . . 
D. Ricardo Orduna,. 

idem,^ ()<? \.jlD. Pedro Aleara/. 
Ídem 
ídem 

H o • i ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

, . ídem 
ídem 

6 ™?IdtfL. 
í d e m 
ídem 
ídem 
í d e m 

E8Í 9b oinu[ 9b °. t 
p oooe t m 
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jt.»|:i¡ 
0008 i 
fl .luu 

H e 5 p 0 0 i 8 
í d e m ¡sr/ull) 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

dem 

H e r n — 

e r 

ídem 
I / / 

5 0 [nq oiniictóm 
Idem/ui i i el 

i!é9 «l í; smi/o-fj 
i lirifi> o'ii i luí 

ídem 
íeodoro Sanz 

, , Idéin 
Manuel Alonso. . . • 

Casimiro Ramos. . . . 
Juan Marcos 

ídem 
Manuel Alvarez. . . . 
Antonio Uernandez. . . 
An$;el Cabal ero . . . . 
Joaquín Rodríguez. . . 
Faustino Moreno. . . . 
Alejandro García. ; . . 
D. lUfael Devit. . .. . 
Casimiro Ramos. T 
Juan Marcos 
o» msbl > f i J l ( j¡i joh£W 
ob mf*hl y* r i»- a j ¿ 

I Compra de paja. 
U'j lWbl ! pAHruj, i 
Bacundo Navacerrada. 
Manuel :Baena. 
luanOrgas . 
Dionisio Piñgarron. 
Manuel Baena. . . 
Francisco Agenjo. . . -
Miguel Sauz 
Fraucisco Serrano. . . • , 
Dionisio Piñgarron. . 1 • 
Juan Orgaz 
Saodaiio Perdiguero. . . 
Vicente San lame ra. . . 
Francisco Gómez. . • r r f J } 

Eustasio Sánchez. . . . 
Francisco Serrano. f ^ q ^ J 
V - i M M i l n Contornara Vicente Sanlámera. 
Francisco Serrano. . . J 
Fermín Piñgarron. . . 1 

Eustasio Sánchez. . . , 
Miguel Sanz* . . . . 
Vicente Santaraera. . . 
Bernardo Mendieta. . . 

r Madrid 31 de enero de 1 8 5 5 . — R Administrador, Jnan José da Ozcam—V.* B.°—El Comisario de Guerra Inspector, 
^ptia. ' .oaioza mi» j.iiwcflm «.• «>>» « l o t u m ion cfibouQ t , ; 1 , ü l ^ rSnTfo «J**» "• " ? r * u 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
•1» ol.intq »,ÍMHPij;ii r.-nninq 0 b obcgtiil 

'lilnií^t* h n n i l i T i i n l n n f . i n i ' . - : : - f t o I g g | d o d 6 p r i m e n ínsuñcla del'atrito dt 
ta Universidad '! Q 

' Pbr el presente y én virtud de provi-
dentia del señor Juez de primera instan-? i 
cía «del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano 
del número de la nrsma I>. Bernardo 
Díaz de Antonana, so cita a junta á los 
acreedores de D. Saturnino Eslella, del 
comercio do sastrería, y vecino de esta 
corle en el Pasaje de Matheu; para tratar 
de la quila y espera solicitada por-el 
mismo, la cual tendrá efecto el dia 19 
del próximo'mes de' junio, á la nna de 
su larde en la Audiencia del referido > '<! 
Juzgado de la Universidad, slla en el piso 
bajo de la territorial frente á Santa 
Cruz; previniéndose a dichos acreedores 
que han de presentarse con el título de 
su créililo', bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo conlrario en la junta. 

Madrid 20 de mayo de 1865.—Fer
nandez.—Bernardo Díaz de Antonana. 

( 3 0 5 . - N . 3.°) 
| fimo'i'. U .üin3*:l fóit agíorioq nu3 

! l . ' j Í V l r ' 1 ¡.i!' ¡f\i I ilj luí) 

Don Juan Fernandez Palma, Magistrado sol 
d é Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de está corte. 

Por el presente y con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de las Corles de 
l o de mayo d e l $ 2 i , cito, llamo y cm-

!plaz0 á todas las jersonasqne se crean 
con derecho á suceder en el vínculo que 
don Andrés de Vitoria y su esposa dona 
Dámasa de Mora ofrecieron fundar en fa
vor de su sobrina doña María de Mora, 
con motivo del matrimonio, que esta 
¡contrajo con don Rafael Gd y Oímo, y 
que después de varios pleitos y diligen
cias judiciales fundaron don Francisco 
Me roe i.les Cañen cía y don Salusliano 
Manuel González, como curadores ad ¡ 
Imnn y a l litera de don Juan Antonio Gil ¡ 
y Olmo, nieto del don Rafael y de doAa 
Mana cv Morak por escritura que otor-

IgarOn en esta corlea 1-i de abril de 1830, 
ante! el Escribano de su número don 
Francisco Casado, á (inde que dentro de l 
término de dos oflos, que empezarán á 
contarse e l dia 16 de endro del aüo •" llí— 
mei comparezcan en este Juzgado por i 
la escribanía de actuaciones del infras-
crilo, á deducir las acciones do que se 

íj consideren asistidos, b <jo apercibimien-
ji to de que trascurrido dicho término slñn! 

haberlo verificado, se procederá á decla
rar ser libres los bienes que constituyen 
la dotación de dicho vínculo, y que el 
actual poseedor don Juan Gil y'Olmo 
podrá disponer de ellos como mejor fuero 
su voluntad. ; 1 r ' ' ' " , t u 

Dado en Madrid á 27 de mayo de 1865. • 
—Juan Fernandez Palma.—Por manda- ; 

do de su señoría, Jacinto Calleja. 
1 5 4 5 . 

Cl OJ .ÜEílGOfiín i n 900D íf \i\u * t 

-nunioll 0KÍdin}T/, Ai-xiiinr. k* «»ijp o.l 
Juzgado de primera instancia del distrito da 

Buena-vista. 

En virtud de providencia del.seflor 
D. Emilio Bravo, Jaez de primera ins
tancia del distrito de Buena .vista de e s 
ta ró ríe, refrendada por lis riba no D. Joa
quín Carretero, dictada en autos de con
curso voluntario de D. León Martínez, se 
cita y llama á todos los acreedores de 
este, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en dicha Escriba
nía con los documentos justificativos de 
sus créditos en cumplimiento de lo dis
puesto en el arl. 538 de la ley de En
juiciamiento civil, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. — E l Escribano, 
Joaquín C a r r e t e r o . - ( 2 9 3 . ~ N . 3.°) 

-ni 
( 2 0 t . ^ N . 3 . « ) h , , i l " t iüD oi f ie id no . 6 

r n . r i í f ' f i b ü U i t B W oii|# o J 
.t*n«ibfll«*>if o 

ú/om al» TI «ortoTasl oh c b u i s t 
.sofc*l nohnliH ,eblr,?ilA IH—.cdB 



.MJAIOIOtA «AiOMiGiyORS 
Juzgado de primera instancta-dcl partido do 

Colmenar Viejo, 

D. Benigno AlvarezjJüezdé¡bnmeraiDS-
U i u i a d c esta villa y su partido. 
Por%l' presenté -se éitay l l a m a y e p j p : 

plaza"á L).l<Casimir6 N., asentador de 
rails y ; pagador en el ferrocarril del 
Mediodía, y ¿sslacion de. Vicálvnro que 
fué en el ano último, cuyo actual para
dero so ignora, para que en <el término 
de quince dios, contados desde la publi
cación de leste anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar una; declaración cu causa que 
se sigue contra Ildefonso Pérez Gime no, 
por hurlo. 

Dado 
de 1,865 
d a d o d c S . S . , Valentín ügalde _ 

(29a.—N. o. ) 
9 i 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

SlíJbn suparinr aiitnriznrinn el Ayunten 
miento constitucional de esta ba acorda

n d o arrendar por lodo el próximo afloeco-
, nónjico, las casas de estos propios, la
merla y carnecería. y para su3 dos re?. 
maU>s e>lán señalados los domingos 4 y 
i I del próximo mes de junio, de lasdie'z 
a las doce de sus respectivos días, en 
y t i s casas consistoriales, bajo la presi-
denciSlleTTeTIoYTttWnlfey y pliegua.de-

|cJodiciones<aue se Itallan y estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Becerril 36 demafcodeT8fl£—P. 
Anastasio Brete. 

WJoi [«di r.ianajIjjiA f¿ ; a e l u a j , , » í .. 
en Colmenar Viejo á 17 de mayo ¡ Alcaldía coosti 

j , - B e n i A O O . A l v a r e s - r o r man- , Con supejrio 
stilucioníl de Arróyomolinos. 

perior licelcia se arrienda» en 

.AYUNTAMIENTOS." 
-•};>!— .< ;* I m . : 

Alcaldía cpnstiluciooal de Robrcgordo. 
Con permiso del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, se arriendan 
los pastos dei prado dé la tBolla»' de jes 
propfios d e é s t a viUa.ipori espacio de un 
anoc'qile dará priincipUriieDijutóa nróximoi 
y terminaré e n 50 de ¡junio de Í86G, y 
sus dos remales sesenalafllosdias4 y 11 
deljírrjxíimo mes de jimio, en las satos* 
consistoriales de la misma, las dos de 
la fitfáje;de cada uno de sus respectivos 
diaS; señalados, en cuyo acto se hallarán 
el pliego de condiciones y demás (lili-
gefVcias preparatorias. 

Rfclrf^rdb fclide ihá^o dé 186$ .—El 
A l e ó l e , Julián Martínez Cerezo.—San
tiago' Gutiérrez, Secretario. • • i íom n 

t iOi:m> v I t ) ¡ o í i k f l u o b í\00 ú[¡::Juk\ 
-OO^MHi v to l ío lq i o h c v sb wuqíí'j" 
(áioaWíar*natituc»eo?l,dfl:íVesnediy3s,j, u 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta Wll¿.?fcÉÍse'fialaütPpara• 1a!'subasta de; 
los derechos de consumo y venta esclu • 
siv&af por menor y por iodo el i año eco* 
nómíco, QOE ettipieza á conlarse desdo 
l.°."de julio de 1863 á'50 do junio de 
186$; para cuyo* remates • están Señala
dos los dias 4 \ i I de junio próximo y 
liora de las doce do su mañana, en las 
c a s a s cons i s to r i a l e s , bajo el pliego de 
con^ttclones (fue-se hallará de maui-
flestfcOn: 1-m 89uob*>ub<; jüur id í iaa i 

frewedillas 25 de m a y ó l e 1865,-^-
El Alcalde constitucional, Antonio Yeu-
tuwr. ' < i b i b • 

- s h ' . i » ó Ai-ibaoi3o_a¿ .¿.l it iüiiov o h v d í 

icz de su mañano, jen «u sata ¡de Ayun
tara fon lo, "bajo el pliego de 
fijado. 

Arroy^mbliiios á4 dé-mayo de i 865^ 
—Et Alcalde cbnsÉtucional, León 

DEM\DRID. 
Estado de las operaciones verificadas el dominqo 28 de mayo de 1885, autori* j 
.AVI \/ r:mjfa<f&ms¡'4t\te\fomi4ir*Qtiva quésuscriben. ^ 

I aa i>t\m au zz\t—.av.üiU 

PLAZUELA DK LA8T)I¡8C ALZAS. 

Sección 

PLAZUELA 0 1 

1.* . . . . 
4 » * * ' * 

j i l i J a 
SeccUniT 

CALLS.I>K-r(tBKCABaAL BOSPICIcL 
Secciin d.* 

MI 

Condiciones 

d 1110. 
G o -

ToTALBS 

PLAZA Dk L A » DESCALCAS. 
Sección i?~ 

43.662 

Reales Yellon. 

l iNGUhSO» 
Nú 

Í2.287 25.862 

47.864 

imposiciones, 
•r—r . -

47.904 

487 
Ylft 378 438 

288 

293 

144.773 | 486̂  Q 
, lf, j , ,r j ,(1 

Nuevos iropo-
.nentes. 

45 

» 

- f l I 

64 
44 

AtCTtdfa rppstitocKmat-de Torretottones. 
No habiendo m;rccido la superior 

aprobac ión)^ acl i dq deslinde de j ser-
vidun^resIpeoucarii s de este termino Ju«¿ 

' risdicftwnaL •fn-la )arte que compiíender 
lia cacada .peal úi V^alladoliiá, y] di^-; 
jpuestQ por el: Exorno. Sr. Góberijado^o 

r se practique nueve deslinde de todas las 
.servidi^nbes,íiisl< ntcs en está jurEdiq?; 
•cion, ,lia leinluV) en seüalar para 
'acto el dia 1G sle unió próximo, 
'principio á^ARerLción en el¡punjo 
'i'ere^-inosj Q I W l^o el limite 

El Direbtor de semana 

RELNfE(jRÜS. 

224.086,44 

imana, uosá Genauo V 

Número <íe pa • 
"po^por s.iliio. 

118 

tllanova.— 

ínsid 

Ídem á cuenta. 

T o l a í de imr-

303 

m 
22 

a! 

Total número 
PPgos. .le 

440 
Yocales > nfrancisco jKecuv 

R'nir ^Mpqnc^e+SotOTTi . - -Carlos Flores.—Marqués dd Somerueíos.—Francjsco de 
l'anlaLobb.—José Masiídaide Quirósi-^Angel Echulecu.—Marones de la Torrecilla. 
—Juan Jbso Fuentes.— Qonde de Yelarde.^reuro ^bis.—-Mariano Robledo.— 
M a r a e s {le t a l l e f f T T ' ' 1 „ T , ™ f 

I 

Alcudia constitucional d t ^ e ^ . 
,Con superior autorización y previa 

rectificación de precios, se sacan nueva
mente á subasta, los ramos perlenecien-
tes^é consumos., inoluio el derecho de 
cajees.par4.,el próximo año económico, 
y están señalados para sus remates los 
dias 4 y(.Jjí j del próximo*més"uc judió, 
de diez á doce de sus m a ñ a n a s , eo la 
casa consistorial. 

Lo que sé anuncia al público 1 laman -

T o r p a 2 7 d e n m y o d e 1«65.—El Al
calde constitucional. Ramón Gómez, 

loftínt Mb nhmhiwi'i 9l) hottff 
-snt fiíorriio vi'- r«ü1 (OVinfl oi :i"> ;t .<| 
-iíáleildíá'ConsUuicíoDál de GasconesJib 11 el 
^t'A-funtamiento1 de.gascones, co;TÍ'in

competente antori^aefen;, ha acpnla^o-' 
sutñisrar1 i«n ibs Wás 4 y '7^' ° ^ l ^ n , f * , v ^ í ' 
xiWb,'eii la casa consistorial y h o r a de" 
laártfoce de sos manadas., los'articuló^ 
dé constipo de vino, : aceite*,' jabón 'y' 
arttfrdiente. en conjunto ó separada
mente, y con la ¿«elusiva en su venia áf 

Errr menor, q,de se; códsmna éd esfó)f)'6é-1, 

lo 'v su termino, ef ie i aho1 p^óXím'iy'^é1 

\9éiy h \WG. b a j o el pliego de condi-
cioHtfe'dbe'se'iDanifesTafár en d áclb d1*'-

GasctíneS ^ u e ^ y ó d e r t b 3 i " ü « V 
Alcalde constitucional, alaoasioSiguero. 

término con tíejGafapa^ar/ donáe 
befeclcj se hallará rfeudída la comisión % 
V; las njjeve l & U médaha dé dicho ala. \[ 

Lo que se anuncia bara conocimiento 
de las (persouas que deseen ftterdsáree^ 

l/en e L ^ t o j ! w 

' T o r & l o t t t ó 2 ( de majlo (íe i 8 fó .^ - -
m A ( ^ i d ^ o i | ^ b i o ] 

Atendía ci¡p;stitu ionfltl de Moralzar^l. 
RejctifícE^JgL >adron de aqueta de 

esta villa deMorafearzal, se halla ife.ái'a-
nifiesfo y c¡spü5gsto} af público en J a ^ ^ 
crelaría de sil Ayuntamienlo.pdr léfmiñó 

• de seis d ;as, para oir reclamaciones, con 
prevención de que; pasados no se admi-

' lira ninguna. 
Morí»lzarzal 25 ; dc mayodc 18^5.— 

| El Alcalde, Agu>lin González. 

Alcaldía conStitu liorwl de Fuonlabrldá., í I 
Se (baila rjoñclu do y de manifiesto éd 

ésta «Secretaria eljapésdicei al amjllárá-l 
ni i Mito dej inmuel) e>, c u l t i v o y ganadería 
que lid do'se^vir ( e base aiLr^part¡rmeo4 
to dé^inrpeffltá'to ; ñoccodom&o, á fin dé 
que tos coilt Ibuyéntes ptietíao enerarse 
y reclamar; si á tu derecEd-eonvltifesle? 
advictíén^os% • ou< 1 transcurrido el |ilafeí> 
de Odio días al c ecto concedidcsl 
da i á e u ¡ so* a uin - u u;i n c l a m a d o 

FWonia'br'aifa 2 3 de m a n i l o i 
E l Alcalde^Maníel UerreM.-

Alcaldía] o*a#lttuciílr¡aN!(- IV ziiolo de 
0¿: i lO íT i rea. 

11110 m y o b i 
ALCALDlj\-C0RREGtflIEN|O DE MADRID. 

í)e los partes remílu os en este dia 
porta In erv!encio^'.dte Ai bilrios munici^' 
bales, la deVtaer«.áaro dé granos y nota 
de precios d*4 arlib'ulps d( ' cobsumo. r e r • 
sulla lo siguiente: 

í N EL DIA DE'HOTJ. 

. . . . r 
arrobas de trig i 
idém da harina!. ta ! 
idem déíbarboí. • • 
vacas, '(pié cor tponen • 4 t ; í 2 2 
l istas (ie.^eso. • . • 
cartero,$/<pie h^cen 1 i .41 i Idv 

Í ou. 
m;.l , l 

LSA DE MADRID. 

ÜNLFADO 

1 Í M 2 1 
2li¡H 

15.931 

Bgutenie: 

PO¿Y TAS PNÉRTAS 

4 2 5 

í 
Lili 8 uiobü's1 

I 

DSiltfj 
) 0bl80¡il .ül 

doihacioníliel 29 dVifkyo de 1865. á 
tres de 

mol)f 
RDE. 

til 
di 
It 

c o r d e r o s , que hacen 5533 id. 
IVOl [• • • • ' 8 ' 3 

Preaos tfe articnlútái por mayor y por \ 
« menor etiéhdia]¿e hoy, 

D O S P Ú B L I C O S 
mi. 1.1 

-loboíjT xnoíJ 
¡olí iT;UHlo^)'lel 3 po^,(ÍfjO consolidado, 
p u b l i c a ^ J I - O j . «.jh! 

I ídem del $ por 100 {jifcrido, publica-

j)frsonal. no publicado, 
numl 

inotecaj^j del Banco.¡de 
"uj.^papn;. d e a 2000 rs.¿ 'con 6 por U00 

».jlDeuda, Alel 

1 

98 rs. arroba, 
Ibra. * * 
) rs". atrobá, j 

g D & ' ó r & t e d é l icñór Ju îz de pj 
inslttociaoift! ci le <parl ddtte 1 
dadOT se'r&aqíie nue* arreóle á 
la [f ra^a • fspúptwán ^^pmársiqíJo 
Sancho pora fus reonltoo de Id couoq 

le siguió por burlo 

no sé 
11 

•r , 1 
*'Tb*-

11 
imérb 
acor-
nl)a»-

Carne dé vaea, de 2^ á á6 cuartos libra. 
Idem-de carnero, de 22 1 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de c o r d e r o , de 2 i á 28 
i Übra. 
Idéin dej terheraj de' 90 í 

t de 62 á 51 cuartos 
Tocino anejo , dé 85 á I 

de 501 á 34 cuartos libra. 
'Jamón Je 1̂ 26 a 13* rs. Hrroba, y dé'Si 

á 6 0 biiaftos ibra. [• % * • • 
Ace i t e , fae 0 0 á 6 5 r s . atroba, y de f 8 

S 20 fcuáttos libra. 
ViÜo, d > 5 8 á 4Ü ral. anjoba.y de 12 á 

14 ci artos cuartillo. [ 
Pan de los"libras, de IT á 13 CUZTLJDTT}'1 

Garbanjos, de 44 tf'60 s. arroba, y de 
l 6 á 2 2 é u a r ( o s Hbra 

Jodias, de 26 á ¡ 3 4 r s . arroba, y de 1 0 á 
4 4 cuartos libra. 

Arroz, i e 3 0 á 5 8 t s . a Toba, y defO'^ 
'14 c tartos libra: nurir.|i 

Lenteja 3 dfe 19 ¿ 2^ rs. arroba-, y d é 0 ^ 
á 10 cuáttos libra. 
« « . t« . . . . c í a m e 

Prtctqs de^ranos "« el mercado d^á^i1' 

—j i'^rr.veiírr'iT- Í E Í I ' I C 
,üe,iqterés¡ariual, publicado, 88-30. 

í J- _ _V? r\ i _ 
II 

e carreteras, 6 b 
de 1 tJjjló abril de 

por tQO 
1850, 

iH {opciones de 
anual* envión 
d e > Wfttyjü. pubhcftilo^o-OOd. 

ídem de á 2000 rs. , id. , 8S-00 q. 
ídem d e l . ° de junio de 1851 , de i 

2000 rs . , idtm, 90-00 q. 
Ídem dei31 de agosto de 18$2, de á 

íOÍXírs^idl.Si-OOajcnobl 
ldem'dé'Obras fpúbficas de i ." de 

jul io 'ÜV18$O, i d e m S S ^ O i 
Obligaciones dehEstádo para subven

ciones-de férro-carrites»,! ¿ublicado, 78^50 
/ Acciones del Banco de España; uo 
publicado, 154-00 q. 

t¿ VM¿oúmY íhüüi 
ai C A M»f9P< 

Lorirfrék'á 90 diá3'fefeha 48-
París ít 8 dias vista, 

— 
iiii. 

5 ,05 p. 

ir; 

0. 

1 
iionsvl 
UilllTíH 

;'PA¡t|TE N ^ ^ I C I . \ C 
— n n r r 

q u e s e le siguió por hurto de ledas, 
*Í4BJ!*r^ítsr*i-l!ftfiM , Ií! ¿ L i t í W 
ra d i c h o acto se señalo el día ¡ de junio 
próximo y hora de las docede sum.u'ia-
na, en la sala caqitular^jeipsia *íHa. 

Lo que s e anuncia al publico l laman
do l idiadores . 
1 Pezuela de las Torres 17 de mayo de 
1865.—El Alcalde, Hilarión Paez. 

(507.—N. 3.») 

Cobbdo do m á'27 rs. fanega 
Algarroba, á 25 rs. id. 

jriMjrQ_yeAi}ig¿i¿. - «iv «éfcol 
, Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mioimo 
ídem medio 

Madrid "¡fí da miyn 

fanega,,. 

50 
42 
46,45 

áAmlSíiS.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

k N u t ó b s . 
01 di 

M 
t i 
o l 
¿1 
til 

8t 
e l 

(-

n 

' 1 

af reridoBiiíilas 5 y 6ndéfun¡o próximo, i 
las o n c e ; * la maflimblse venderAu en 
publica subista, en la casa titulada Villa-
mejor, próxima á la estación de Casti
l l e j o , de l ferrocarril del Medilerráoeo, 
SU y^goas « , i r o * y p o t r a ^ esceJefl^s 
de l a g a D a d e i í a del Excmo. ^r. D u ^ 
de Veragua. 

Madrid 28 de mayo de 1865.—-J. Ra
món Ruiz.—1344. 

tiDITOR, U. iVW AltTuMIO (JARCIA. 

/ '<io. DEL « t i m o , CALLE DEL ALMIRANTE, 

MADRID : 4 
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H 
ta ' 

• Soldados 
7 décimas es p 

que les 
han corres-

poD(t>'<fo 

o . Resultado del sorteo de Décimas. 
t 

o PUEBLOS. NT* que han 
Sold. Déc. r* 

PUEBLOS. 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sold. 

de 
Od°D. 
fcorcon. i . 

.rabancnel 

lualcarnero.. 
mOb la Nue

r a 

I r i r e s 

V r r a n i l l o s . 

tías de Puer
to Real. . 
Prado. , . 

a p i ñ e ría. . 

imolinos. 
l i l la d e l 

ate. . . 

bdahonda.. 
«alagamella 

12 
7 44 
6 1 4, 

Caramanchel Bajo. . . 1 6 
Alcorcon 20 
Yillaryieiosa de Odón. . 18 
Caramanchel Bajo. . . 1 2 
Villaviciosa ile Odón. . i g 
Villaviciosa de Odón. . 45 
Alcorcon 17. 
Alcorcon. . . . . . . 4 
Caramanchel Bajo. . . 1 7 
Alcorcon . 1 1 
Vftláviclosa de Odón. . 14 
Alcorcon 10 
Villaviciosa de Odón. . 1 Sol. 
Alcorcen 8 
Garabanchel Bajo. . . 6 
Villaviciosa de Odón. . 3 

/Villaviciosa de Odón. . 9 
•Alcorcon. . . . . . % Sol. 

Villaviciosa de Oaon. . 5 
Villaviciosa de Odón. . Í 3 

IVillaviciosa de 
Odón. . . 

Alcorcon. . . 
¡ C a r a b a n c h e l 

Bajo. . . 

8 
10 

6 

5 
22 
10 

46 

5 0 7 

1 3 
47 

£ ¡ 4 8 

idel Fres-

ftoaniilía.! 
anta. . 

.-neva de 
^ales., J 9 l • .. • 

7 
1 

t í 

0 2 \ 

* N 

0 2 / 

0 ^9 

. . . 

.tOr. I 

Villaraanta. 
Villátuanlilla. 
Villamanlillá. 

iVillamántiila. 
!Villáma*nta. 
Villanueva de Perales. 
Villanueva" dé Perales. 
Villanueva de Perales. . 
Aldea del Fresno. . . 
Villanueva de Perate^ . 
Villanueva de Pefalesj . 
Aldea del Fresno. . . 
Villamanlillá. . . . 
Villamanlillá. . . . 
Vil'aoueva de PeWwsi ; 
Villamanltlla. i . -
Villanueva de Perales. 
Villanueva de Perales. 

\ Villamanlillá. . . 

1 Sol. 
3 

13 
8 
4 

18 
16 

6 
19 
17 
12 
20 

íf ' 
U Q 

• ü 
. 2 Sol. 
. 5 
. 9 

10 
. 7 

Sevilla la Nueva. 
Sevilla la Nueva. 
SeviHa la Nueva. 
Balres. . . . . . 4 
Balres 9 
Serranillos^ . . . . 3 
Serranillos. . . . . 5 
Navalcarnero. . . . 2 
Navalcarnero. . . . 7 
Sevilla la Nueva. .. . i Sol. 

El Prado 4 
Chapinería 9 
El Prado 8 

I Chapinería 7 
'Él Prado. . . . . . 3 
Chapinería. . ; . . 1 Sol. 
Chapinería 10 
Rozas de P u e r t o R e a l . . 6 
Rozas dé Puerto Real. . 5 
Chapinería 2 

Arroyomolinos. . . . & 
Arroryomolinos. . . . 6 
Boadilla del Monto. . . 5 
Atroyornolinos. . . } . H Sol.! 
Arroyomolinos. . . . 7 

\ Arroyomolinos. . ' . 8 
Boadilla del Monte. . . 2 
ATroyomolinos. . . . 3 
Boadilla del Monte. . ' . 10 
Arroyomolinos. . . . 9 

Navalagamella. . . . 3 
Maja'dahon^a. . • | . 6 
Ñavalagamella. . . . 4 0 

i Navalagamella. . . . 9 
Navalagamella. . . . 2 
i Navalagamella. . . . 7 
|Naválagamella. . . . 8 
Navalagamella. . . . 5 
Na va la ¿ja mella. . . . 1 Sol. 
Navalagamella. . . . 4 

Villanueva de Perales de 
Milla 

'Navalcarnero.. 
Sevilla la Nue

va. . . . 
Balres. . . 

[Serranillos. . 

Rozas de Puer
to R e a l . . . 

'El Prado. . . 
.Chapinería. . 

PUEBLOS. 

N
úm

ero 
sortea 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres-

8 
z~ le m

ozos 
los. . . . 

¡ u n d u l o . 

los sort-

le m
ozos 

los. . . . Sold. Déc. 

los sort-

Resultado del sorteo de Décimas. 

P U E B L O S . N.° que han 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sold. 

Fresnedillas. . 
ViHanueva -de 

la Cariada y 
Villafra n c a 
del Castillo. 

Qúfjorna.- .• . 

3 0 7 

8 
6 

Brúñete. . , 
P o z u e l o d e 

Aiarcou. 
Humera. . , 

¡9 
2 

ArVoyomoHno« 
B o a d i l l a d e l 

Monte. . . 

ÍSB 

Majadal]onda.. 
'Navalagamella 

Pelayos. . . 
San M a r t i n de 

V a l d e i g l e -
sias. . . . 

R o b l e d o d e 
Chávela. . . 

[Aldea del Fres
no. . . . 

, Villamanlillá. . 

26 6 

14 3 

Villamaota. . 
Villanueva de 

Perales . . . 

. .ohiii 
Navas del Rey. 
Valde maquéela 

; Zarzalejo. . . 
Valdemorillo y 

Peralejo. . 

5 
3 
4 

13 

>50 

18 4 4 

oí 

| Cadalso. . . 20 4 9 
I Cenicientos. . 1 8 4 4 
„ Sania María de 

la Alameda. 7 1 7 

/Quijorna 7 
I Vi l lanueva de la Can,«la. 16 

Fresaedillas 18 
Fresnedi l las 3 
Quijorna 10 
Fresnedillas 20 
Villanueva de la Canadá. 2 Sol. 
Villanueva de la Caúada. 6 
Quijorna 17 
Fresnedil las 9 

i Villanueva de la Cañada. 4 
' F r e s n e d i l l a s . . . . - Í 2 

Villanueva de la Cañada. 11 
Fresnedillas 14 
Fresnedillas 5 
Villanueva de la Cañada. 8 
Villanueva de la Cañada. 15 
Quijorna 1 Sol. í 
Villanueva de la Cañada. 43 
Villanueva de la Cañada. 19 
Pozuelo de Alarcon. . . 4 
Brúñele. . . . . . 8 
Brúñete. . . . . . 5 
Humera 7 
Brúñete 2 
Brúñete 4 0 
Humera '1 Sol. 
Pozuelo de Alarcon. . . 9 
Humera. . . - .*j \ . 6 
Humera. . . . . . 3 
Cadalso; . . . . . 12 

I Cenicientos 16 
! Santa María de la Ala-
l meda 11 
•1 Cadalso. . . . . . . 17 
•\Santa María de la Ala

meda. . . . . . 2 Sol. 
Santa María de la Ala-

meda. . . . . | . 1'5 
Ce ni cié ni us 1 Sol./ 
Cadalso. 18 
Santa María de la Ala

meda. . . . . . 3 
52fCada4so¿ . . . . . 8 

Cadalso; . . . . . 13 
Cadalso. . . . . . 6 
Cadalso 4 
Sania Maria de la Ala

meda.- . . . . . 1 0 
Cadalso. ,• , . 9 
Cenicientos 14 
Cadalso; . . . . . 7 
Santa María de la Ala

meda 5 
Santa María de la Ala

meda. . . . . . 19 
Cenicientos 20 

/Pelayos. . . . . . 6 
Pelayos. 5 
Sñn Martin de Valdeigie-

sias 7 
Robledo deChavela . . . 9 

. . - /San Marliri de Valdeigle-
W M a s . . . . , . . . . . . 10 

Robledo do Chávela.. . 8 
Pelayos. . . . . . 1 Sol. 
Robledo de QH'ayél>.. . 4 
Robledo de Chávela.. | . 2 
Pelayos. . N I * ' 
Valdemorillo y Peráta». 10 
Valdemorillo-y ¡Peralejo. 11 

Fresnedillas., . 
Villanueva de 

la Canadá y 
Vi l la fránca 
del Castillo. 

Quijorna. . . 

ti 

Brúñele. . . 
P o z u e l o d e 

Alarcon 
Hornera. 

Cadalso. . . 4 
Cenicientos. . 5 
Santa María de 

la Alameda. 2 

f . J L 

'Pelayos. . . 
San Martin de 

V a l d e í g l e -
s i a s . . . . 

R o b l e d o d e 
Chávela.. . 

I 

5 ^ 

.Zarzalejo.. 
Valdemaqueila. r / í n o g 

|yal(lema«|ue,la. . . 
.Navas del Rey r v , . . 
Zarzalejo 
J a r a l e j o ; B ^ , ; , ; f l l o ¿ [ . 7 
Yaldemaqueíla. ... v . 15 

2 S61. 
8 

M 
i; 

19 
16 
17 

9 

K ("Valdcmaqueila. . H l • 
5 4 ^"Zarzalejo ^ I I Ü ^ ^ í ' H \ • 

"Zarzalejo.. . . . - 1 • 
Valdemaqueda. . , 
Zarzalejo... . . • • ft. 
Zarzalejo 
Zarzalejo x * 
Navas del Rey. . • • * 
Valdemaqueda. • • ? 

Z a r z a l e j o 

Valdemaqueda. . - 1 

Navas del Rey. 2 
V a l d e m a q u e 

da. . . . 1 
I Zarzalejo. . . 0 
Valdemorillo y 

Peralejo. . 3 

0 0 

Sol. 

file://�/Santa
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PUEBLOS. 

N
úm

ero de 
sorteado 

Soldados 
y décimas 

que les 
han corres-

NFIN IIIIa 

N
úm

. de 1< 

Resultado del sorteo de Décimas. Cupo definitivo. 

i m
ozos 

s. . . . 

LJU11 

Sold. Déc. 

)S sort. | 

PUEBLOS. N.° que han 
obtenido. j PUEBLOS. Sod. 

Buitrago. . • 7 1 
A l a m e d a de l i i 

Valle. . . 8 1 9 } 
P r a d e ñ a d e l f i 

Rincón. . . 2 0 4J 

- i \ 
\ 

i 1 

, Alameda del Valle. . . 1 8 
I Prádeoa del Hincón. . . 8 

Alameda del Valle. . . 5 
Alameda del Valle. . . 1 0 
Pradeña del Rincón.. ' . 17 
Pradeña del Rincón.. . 20 
Builrago 15 
Buitrago 14 
Alameda del Valle. . . 1 6 

- - i Alameda del Valle. . . 1 
3 Buitrago. . . . . . 3 

Builrago 19 

V. Soldados 
| f 
JO •? 

y décimas 
que les 

3 
Ú, Resultado del sorteo de Décimas. Cupo deflnij 

PUEBLOS. han corres PUEBLOS. 
pondido. w N.° qne han 

obtenido. PUEBLOS. i 3 o 
N % 

PUEBLOS. N.° qne han 
obtenido. PUEBLOS. 

O • v¡ Sold. Déc. 
Son, 

So l . del 

Braojos. . » 
Valdemanco. . 3 > 

Builrago. ; . . . . 4 
I Alameda del Valle. . . 19 
'Builrago. . . , ¿ . 12 
Alameda del Valle. . . 6 
Alameda del Valle. . . H 
Builrago. . . . . . 2 Sol. 
Alameda del Valle. . . 7 

\ Pradeña del Rincón. . . 13 

Valdemanco 6 
Braojos 5 
Braojos 7 
Braojos, 9 
Valdemanco. . . . . 3 
Braojos jj-" 
Braojos 2 
Braojos. 1 Sol. 
Valdemanco 8 
Braojos . 1 0 

l Builrago. 
IA la m e d a 

Valle.. , . 
( P r a d e ñ a del 

Rincón. 0 

Torrelaguna. . 
Rubleddlode la 

Jara. . . 

26 6 31 

3 0 7< 
60 

\ 

, Braojos. 
Valdemanco. 

Bustarviejo. . 
El Berrueco. . 
Garganta y El 

Guadron. • 

10 
1 

Garganta 5 
Garganta 3 
Garganta 10 

41 1 El Berrueco 7 
2 ( 5 7 ' G a r g a n t a . 1 

( \Buslaryiejo. . . . . 6 
2 0 4 ] JDuhtat viejo. . . . . 9 

/Buslarviejo 8 
f El Berrueco. . . . . 2 
• Bustarviejo 4 

Sol. 1 

Buslarviejo. . 
El Berrueco. . 

'Garganta y El 
Cuadron. 

Navarredonday 
San Mames. 

La Uiruela. . 

Manjiron y Cin
co Villas. . 

Navas de Bui
trago. . . 

Sieteiglesias. . 

>62 

Pinilla del Va
lle. . . . 

Rascafria.. . 
Patones. . . 

4 
16 

1 

/ Rascafria 5 
[ R a s c a f r i a . . . . . . 3 
l Rascafria. . . ,,-v 
1 Pinilla del Valle.. 
1 Pinilla del Valle.. 
< Rascafria.. . . 
¡Rascafria.. . . 
/Pinilla del Yalle.. 
f Pinilla del Valle.. 

K J Rascafria 
w \ R a s c a f r i a . . . . 

Pinilla del Yalle.. 
I. 

15 
6 

20 
19 
11 

8 
10 
9 

16 
17 

IPinilla del 
lie. . 

'Rascafria. 
[Patones. 

Ya-

Somosierra. . 7 
Reduefia. « . 4 
Robregordo. . 5 
Ótemelo d e l 

Valle. . . I 

Patones. . . . . 
Pinilla del Valle.. u b ° K 

Pinilla del Valle.. " ' i$ 
Palones: . r ' , o r t , 

iRascafria.. " ' * 4 0 1 

[Pinilla del Valle.. * " 7 
Rascafria.. ^ 1 3 
Pinilla del Valle..' . i2 

SomOsierra. . . . j g 
Redueúa. . . . ] * 7 
Reduefla. . . * " [ .4 
Robregordo. . . * j n 

I Oteruelo del Valle. . * 5 
lOteruelo del Valle. . [ 1 9 
IRedueña. . . . . . 2 Sol 
iSomosierra. . . f \ 2 0 
/Reduefla. • ; . * 1 5 

^/Somos ierra . . . \ \ 1 8 

\bomosterra. . . . \x 
IReduefla. . . . . . 3 
Somosierra. . . . * 9 
Somosierra. . . . \ \ { 
Redueña. . . . \ \ Q 
Reduefia. . . . * ^4 
Robregordo. . * " * • 117 
Rednefla. . . . . ] 1 2 
Reduefta. . . . . | 8 
Somosierra. . l V ) \ g¿i 

Puebla de '.la 
Mujer Muerta 

Paredes de Bui
trago.. . . 

LaSerka. . . 

Torremocha. 
Lozoyuela.. 
La Aceveda. 

Somosierra. • 2 
Reduefla. . . 1 

^Robregordo. . 1 
Oteruelo d e l 

Valle. . . 0 

vtfl !•-,',,-..! : 

La Cabrera. 
Horcajuelo. 
Gascones . . 

ul 

. . .é¡ftfsru.X 1 
. « tMopún^íaV I 

i 

Robledillo de la Jara. , 5 
Torrelaguna. . . . . 7 
Robledillo de la Jara. . 10 
Robledillo de la Jara. . 2 
ilobledillo de la Jara. . 8 

[Robledillo de la Jara. . 4 
Torrelaguna 5 

'Torrelaguna 9 
Robledillo de la Jara. . 1 Sol. 
Robledillo de la Jara. . 6 

La Uiruela 7 1 

Navarredonda y San Ma
mes. 2 

La lliruela 3 
Navarredonda y San Ma

m e s . . . v i . 9 
La Hiruela. . . . . 5 
La Hiruela. . . . . 8 
La lliruela. . . . . 1 Sol. 
La Hiruela. . . . . 4 
La Hiruela. . . . . 1 0 
Navarredonda y San Ma

m e s . . , . . , . 6 

.Manjiron 4 
Navas de Buitrago. . . 7 
Navas de Builrago. i • 2 
Manjiron. 5 
Navas do Buitrago. . . 8 
Sieteiglesias. . . . . 9 
Manjiron. . . . . . 1 0 
Sieteiglesias. . . . . 1 Sol. 
Navas de Buitrago. . f . 6 
Manjiron. . . . . . o 

Paredes de Buitrago. . 6 
Puebla de la Mujer Muer

ta. 9 
La Serna 1 0 
Paredes de Builrago. . 5 
Puebla de la Mujer Muer

ta 8 
La Serna. . . * . . 2 
[Paredes de Buitrago. . 1 Sol. 
Puebla de la Mujer Muer

ta 7 
Puebla de la Mujer Muer

ta 4 
Paredes de Builrago. . 3 

[Torremocha 14 
[Lozoyuela.. . . . . 11 
VTorremocha 4 
^Lozoyuela 17 
•Lozoyuela 9 
Lozoyuela. . . . . 16 
Lozoyuela. . . . . 8 
La Aceveda 12 
Torremocha 15 
Lozoyuela.. . . . . 6 

M Torremocha l o 
Torremocha 20 
Torremocha. . . . . 19 
Torremocha. . . . . 3 
Torremocha. . • . . . 2 Sol. 
Lozoyuela. : . . . 1 Sol. 
La Aceveda. . . . . 5 
Lozoynela. . . . . . 10 
Lozoyuela 7 
Torremocha 18 

Gascones * 
Gascones 10 
La Cabrera. . . . . . 8 
Horcajuelo. . . . . 9 

. ( La Cabrera. . . . . 2 
> x Horcajuelo 5 

Horcajuelo 6 
La Cabrera. . . . . 3 
Horcajuelo. , , » '• • 7 
La Cabrera 1 Sol. 

Torrelaguna. 
Robledillo delá 

Jara. . 

Navarredonda 
y San Mames ( 

La lliruela. , 

Manjiron y Cin
co Villas. í 

Navas de Bul-
trago. . . 

Sieteiglesias. . 

Puebla de la 
Mujer Muerta 

jParedesde Bui
trago. • . 

,La Serna. • . 

Torremocha. 
Lozoynela.. 
La Aceveda. 

La Cabrera. 
Horcajuelo. 
Gascones. • 

file:///Buslaryiejo
file:///bomosterra
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PUEBLOS. 

N
úm

ero Je 1 
sorteados. 

Soldador 
y dóci•as 

que les 
han corres

pondido. 

N
úm

. de los 

o 
• N 

O 
. ca Sold. Déc. 

o 

Resultado del sorteo de Décimas. 

PUEBLOS. N.° que han 
obtenido. 

Cupo deünitivo. 

PUEBLOS. Sold. 

Horcajo y Aoslos. . . 2 
(Horcajo v Aoslos. . . 4 
l Gargantilla I Sol. 

horcajo y Aos
los . . 

Gargantilla. 
Canencia. . 

661 

5 
10 

6 
7 
8 

Horcajo y Aos
los. . . . 

Gargantilla. 
Canencia. . 

Cervera. . 
Gabanillas. 
Pedrezuela. 
Beccrril. . 

iHorcajo y Aoslos. 
,w/ Horcajo y Aoslos. 

Canencia. . . . 
Canencia. . 

'Gargantilla. . . 
Canencia 5 
Canencia 9 

Pedrezneía 9 
Pedrezuela 8 
Cervera 12 
Pedrezuela 6 

{Pedrezuela 14 
Caban i l l a s 2 Sol. 

| Cervera 4 
ÍCervera 1 Sol. 
Pedrezuela 17 
Becerril 18 
Cervera 15 
Becerril 16 
Becerril 5 

I Cervera 15 
I Cervera 7 
Cabanillas 11 
IBecerril 2 0 
|Pedrezuela 3 
Cervera. . . . . . 10 
Pedrezuela 19 

P u e b l o s q u e n o h a n j u g a d o d é c i m a s p o r s o l o t e n e r e n t e r o s 

Córdoda 20 do mayo de 
Zurbano y Monroy. 

1865.—José 

3 
1 
3 . 
6 
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Cervera. . 
Cabanillas. 
Pedrezuela. 
Becerril. . 

D i s t r i t o d e l 
Hospital. . 

Colmenar Viejo 
Yillaoueva del 

Pardillo. 
Aranjuez. . 
Cubas. . 
Griñón . . 

, £1 Álamo. . 
Lozoya. 
Montejo de la 

Sierra. . 
Villavieja.. 
V i l l a r e j o d 

Salvanés. 
El Vellón. . 
Dagaozo. . 

135 
33 

4 
62 

4 
8 
4 
8 

1 '8 
4 

29 
8 
8 

52 
8 

1 
15 

1 
2 
1 

2 

2 
i 

i 
2 
2 

762 
5168 762 

P u e b l o s q u e n o c o n t r i b u y e n p o r n o 

Coslada. 
La O.moda. 
T o r r e j ó n de la Calzada. 
Colmenar del Arroyo. 
Berzosa. 
M adarces. 

Asi resulta mas eslensamente del repartimiento y sorteo espresado, y en 
de la mencionada ley de reemplazos y la d i spos i c ión 

h a b e r t e n i d o m o z o s s o r t e a b l e s e n 1 8 6 4 -

Navalafuente. 
Piñuecar , Vellidas y Gandu-

llas. 
Serrada. 
Venturada. 

conformi-
posicion 
Diputa-

PaOVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito,' de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Braba, Juez de primera instancia 
de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Ha rea, y para pago de 
un acreedor, se venden seis erbiertos de 
piala con sus cuchillos, una sillería de 
tapicería y oíros muebles, lasados todos 
en 2349 rs ; y para su remate está seña
lado el dia 10 de junio próximo, á la ana 
de la tardé, en la audiencia del Juzgado 
de Buena-vista, donde se encontrarían de 
manifiesto los efectos que s e venden dos 
horas antes del remate. 

Las personas que quieran enterarse 
del pormenor de la tasación, pueden 
acudir á la escribanía, situada en la 
plazuela del Ángel, núm. 15*, cuarto ba
jo, lodos los dias no feriados hasta el 
del remate, de una á tres de la tarde. 

Madrid $9 de mayo de 1865.—Fran
cisco Fernandez do la Torre.—1346. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
¡a Universidad de esta capital* refrenda
da por el infrascrito Escribano, como 
sustituto del doctor don Mariano (jarcia 
S a n c h a , y para hacer pago á un acree
dor, se ponen nuevamente á la venta en 
pública s u b a s t a 1400 ejemplares com
puestos do 11 tomos cada uno, en rama, 
ó sea sin encuadernar, de la obra titu
lada Vra elecciones teológicas del Padre 
Juan Verrone, en latin y castellano, los 
cuales han sido retasados en la cantidad 
de 231.000 rs. vn. t al respecto de 165 
reales cada ejemplar, ó sea á 15 reales 
tOmO. . 2 : i j AM id A 

Para la celebración del remate se ha 
s e ñ a l a d o el dia 12 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, en la sa
la del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial de esta corte, has-
la cuyo dia y horas de diez á dos de la 
tarde, estarán de manifiesto los libros en 
la librería de don Gregorio Urosa, calle 
de Embajadores, núm» 47 , cuarto bajo, 
y además un ejemplar en la escribanía 
del infrascrito, calle de Felipe III, nú
mero 8 , cuarto segundo, para que pue
dan enterarse de ellos lasj personas á 
quienes interese su adquisición. 

Madrid 29 de mayo de 1865.—M. 
Saez.—1548. 

S a p A l o n s o Cordero.-EI Secretario, Prim.t.vo Andrés Cardaflo. 

SESTA SECCIÓN, j 

Comisión deapremio por la administra
ción principal de Hacienda,pública de 
la provincia de Córdova. 

Don J o s é Mana ¿urbano y Monroy, c o 
misionado contra los bienes de la So
ciedad minera las Dos Princesas, etc . 

Hago s a b e r : que para hacer efectiva 
cierta cantidad de reales que dicha so
ciedad adeuda á la Hacienda por dere
chos de superficie de las minas de cobre 
llamadas Estrella segunda y Tetoro, tér
mino de esla capital, fueron embargados 
tres edificios en la sierra de este mismo 
término, cañada de Berlanga distante 

como dos leguas de esta ciudad, quoíor-
man tres grupos, y también tres fane
gas de tierra en que están enclavados. 
Mas no habiendo tenido efecto la subas-
la que se ha celedrado por falla de Imi
tadores, han s ido retasados; el primero 
en 2000 rs.: el segundo en 6200: el ter
cero en 7500, y las tres fanegas do tier
ras, en 210 rs . , que lodo á una suma, 
asciende á la de 15,910 rs. vn. En su 
virtud he mandado se proceda á la s e 
gunda subasta, y se ha señalado para 
su remate, el lunes 19 de junio próximo 
de doce á una, en la oficina de esla Ad
ministración de Hacienda pública. 

Lo que se hace notorio, para que l le
gue á noticia do los deudores, y a la de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Valerio Villalobos López, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y 
su partido. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido incidente 
á pedimento de Antonio Lerma sobre 
que se le declare pobre para Migar con 
Vicente García Valero, en los cuales se 
ha dictado la sentencia del tenor s i 
guiente. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón 
á 13 de mayo de 1 8 6 5 , el señor don 

j Tomás Miguel y Lloret, Juez de primera 
I instancia ae la misma y su partido; ha

biendo visto estos autos promovidos por 
Antonio Lerma sobre que se le declare 
pobre para litigar con Vicente García 
Valero: 

Resultando que Antonio Lerma no 
egerce industria alguna ni posee mas 
que unos insignificantes bienesen Colme
nar, cuyos producios ascienden á 8 4 9 
reales: 

Resultando que Vicente García Va
lero no ha comparecido en el juicio, por 
lo que se ha seguido en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado y que el Pro
motor fiscal del mismo se ha adherido 
á la demanda: 

Considerando que el Lerma vive del 
jornal eventual que gana y los produc
tos de los bienes que posee no llegan al 
doble jornal de un bracero en esta loca
lidad, y por consiguiente se halla com
prendido en los números primero y 
tercero del art. 1 8 2 de la ley de enjui
ciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con Vicente García 
Valero al Antonio Lerma, el cual dis
frutará de los beneficios que enumera el 
artículo 181 dé la precitada ley: 

Asi, por esta definitivamente juzgan
do, que se notificará y publicará en la 
forma quo previene: el art. i 1 9 0 de'la 
ley de enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Tomás Miguel 

loret. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por don Tomás 
Miguel y Lloret, Juez de primera Instan
cia de esta villa de Chinchón y. su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica en ella á 13 de mayo de 1 8 6 5 , 
por ante mi el Escribano actuario: doy 
fó.—Valerio Villalobos López. 

Concuerda á la letra con su original 
á que rae remito.—Y para que conste 
y tenga efecto la inserción en el tíoletin 
Oficial de la provincia, pongo el presen
te que firmo en Chinchón á 17 de mayo 
de 1865.—Valerio Villalobos López. 

( 2 8 9 . — N . 3 .°) 
Don Gregorio Itozalem, Juez de prime 

ra instancia del distrito de la Audien
cia de esla corte. 

Por el presente se anuncia el abintesta-
todedonVidal Sánchez Guzman. que fa-
. l ec ióe l l3deeoerode 1865, siendo veci-
node esta corleen la travesía de Fúcar nú
mero 8, y se llama alas personas queso, 
crean con derecho á heredarle para que 
el término de 30 dias comparezcan en e s -
le'Jiízgado y Escribanía del que refrenda, 
á deducir las reclamaciones de que se 
crean asistidos. 

Dado en Madrid á 18 de mayo de 1865 
—Gregorio Rozalem.—Por mandado de 
S. S. , Miguel GarcíaNoblejas. 

(511,—-N. 3.°) 

i b ? .Ol ío 
hcbouii í 

FISCALÍA MILITAR. 

Don José de Sotomayory Sandoval, Ca
pitán graduado, Teniente de caballería 
y Ayudante del escuadrón del tercio 
de la Guardia civil de Madrid. 

Ignorándose el paradero del paisano 
Manuel Gómez Abascal, á quien estoy su
mariando por resistencia á mano armada 
contra un guardia del mismo escuadrón 
y tercio, causándole dos heridas en la 
mano izquierda en el acto de detener á 
Toribio Martínez, que bal ti a herido á Jo
sé Fernandez en el sitio denominado Pa
seo de los ocho hilos, la tarde del dia 4 
de marzo último, usando de la jurisdic
ción que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los 



Oficiales de su ejército, por el presento 
llamo, cilo y emplazo, por primer edic
to ó dicho paisano, señalándole el cuar
tel del Duque de Alba, donde deberá pre
sentarse personalmente, calle de este 
nombre, núm 2 , dentro del termino de 
30 dias que se cuentan desde la focha, á 
darlos descargos que contra élrcsul laní 
y de nocomparecer en el referido plazo, 
se seguirá la sumaria y se le sentencia
rá en rebeldía, sin mas llamarle n i e m -
plazarlepor ser esta la voluntad de S. M. 
Fíjese y pnbliquese este edicto para que 
llegue á noticia de todos en Madrid a 
22 de mayo de 1865.—José de Solomo-

Íor y Sandoval.—Por su mandado. —El 
tscribano de la sumaria, Juan PcrezFer-

nandez.—(512.—N. 3.°) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitacional de Los Molióos. '• 

Autorizado por la superioridad el 
Ayuntamiento constitucional de Los Mo
linos, ha acordado arrendar en subasta 
pública el molino harinero nombrado de 
Villa, perteneciente al caudal de estos 
propios,,por todo el año económico de 

" 1S65 á t866 , bajo el tipo de 3283 rea
les y 80 cents., y oportunopliego decon
diciones que se halla de manifiesto desde 
hoy en la Secretaría del municipio, ha
biendo señalado para sus dos remáteselos 
dias 11 y 18 del próximo mesde junio,de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial, previo el loque de 
campana. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia de lidiadores que 
quieran lomar parte en la subasta. 

Los Molinos 28 de mayo de 1865.—El 
Alcalde const i lucional Preside n te, 'Pascual 
Alonso. 

Alcaldía constitacional de Paracuellos. 
Previa la superior autorización com

petente, se subasta el derecho y abasto 
con la venta eselusiva al por menor de 
las espec ies sujetas al impuesto de con
sumos en esta villa y ano económico de 
1865 á ! 8 6 6 , y para sus dos|remales es
tán señalados los días 1 1 y 18 del próxi
mo jun io , de once á.doce da sus maña
n a s , en estas casas consistoriales. i£n 
los espresados dias, sitio y hora, tendrá 
asimismo,efecto la subasta en arrenda
miento del local fragua, y del arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario para el 
aüo referido. Todo bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que se tendrán de 
ttianiíbsto en ol acló de l remate, 

Paracuellos 27 de mayode 4865. -El 
Alcalde conatJlttcionaL José García 11er-
ranz, 

Alcaldía constitucional de C;ir;ibanchet Bajo» 
A venia libro so .arriendan eu pública 

subasta losderechosdel ramo del. vino.¡que 
se Consuma en Carabancfiel de Abajo, y su 
término municipal, durante el próximo 
aAo económico de 1865 á 1866, bajo el 
tipo de la cantidad señalada á este ar
tículo con l¿:s > recargos - legales , estando 
seña lado para su primer remate el domingo 
1 i dr junio, y para.el segundo el dia'18 
del mismo mes , á tas nueve do su mañana, 
en la sala consistorial, bajo las condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto 
en-&Secretaría de^est&iAunicipio. 

Cara banchel |faj¿ 26 de mayo de I86q. . 
—El Alcalde constitucional,., A p l a s t o 
Cristóbal., >..., !, « í l ^ ^ ' Í . » E-IMOJ 

Cl ir* >.i.í•;:•:! w b ^ ^ i C O , o m o | ^ 1 
Aüealdí i coDititiieíoaai do Cat t imihuctos . 

; Autorizado es te Avuufami Mito por la 
É.venm, l)iputa<Wfi''provincial para a r r 

^ fé^délr co1r?fH^Vé̂ ta esclusiva ;il pormepofr 
los articules de consumos para cubrir ol 

t^^a'b^faraienttt|é>n él próximo ano ccoj-
nófaico, y señalado para su remate el do

mingo <H de junio á las diez de sn mafia-
na, se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Casarrubuelos 27 de mayo de 1865 .— 
El Alcalde, José Sánchez Candil. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este di 
por la Intervención de Arbitrios m u n i c i 
p a l e s , la del mercado de granos y nu la 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

7901 arrobas de trigo. 
1215 idem de harina. 

17 .160 idem de carbón. 
100 vacas, que componen 44.55 i 

libras de peso. 
475 ca meros, que hacen 11.414 id. 
225 corderos, que hacen5792 id. 

Precws de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 2 4 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 coartos libra. 
Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y de 51 

á 6 0 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos Libra. 

Precios de granas en el mercado de hoy 
Cebada de 23 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á 24 rs. id. 

Trigo vendido • 1455 fanega". 
Quedan por vender » 

Precio máximo.*. 49 1 ¡2 
ídem mínimo 41 
ídem medio 46;52 

Madrid 50 de mayo de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio.. 

BOLSA DE MADRID. 
r.u'l 

Cotización del 50 de mayode 1865, á-
las tres de la tarde» 

V O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 44-00 v 4 4 1 5 , no publicado, 
44-00; á plazo,J44-00 fin cor. vol .; ,44-
0 0 fio próx. fir. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 40-50; á plazo, 40-55 fin cor. vol. 

Deuda del p e r s o n a l , publicado, 2 1 -70 
á plazo, 22-05 Gn próx. vol. 

Billetes hijpolecaríos del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-30. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
do á 4000 rs. publicado 85-00 p. 

ídem de á 2000 rs . , id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de junjo de 1851 , de a 

2000 rs . , idem, 9 0 - 0 0 q. 
l i l emde 31 t le agosto de 1852, de á 

2 0 0 0 r s . i d . 4 8 - 0 0 q . 
ídem de Obras pulseas de 1." t e 

julio de 1858, ¡dem 53 -00 . ( J 

Obligaciones del Estado para subven
ciones do ferro-Hcarrjles, publicado. 78-50 

Acciones del Banco de España, ao 
pub l i ca^ , q, ; , w . L ' 

S E T F M A S E C C I Ó N . : 
índice de los Reales decretos, ordene,, 

circulares, etc., inserios en este p¿-
rióu'co en el mes de mayo último. 
\EresJ0encia üel Consejo de Ministros. 

Reales decretos nombrando Ministro 
de Fomento á'don Manuel Orovio, y dis
poniendo que durante la enfermedad I < 

don Antonio Benavides, se encargue del 
Ministerio de Estado don Lorenzo Arra-
zola (núm. i'Oi). 

Otros admitiendo la dimisión .que del 
caitfo de Gobernador de la provincia de 
Madrid ha presentado don José Gulier-
pefrde-4a -Vega, y-nombrando para reem
plazarle á don Martin Buida (104). ̂  

Ley sobro abandono del territorio de 
la república dominicana ,(t 18). ' 

Minislorio de üacieoda.. 

"""Real decreto sacando á pública subas- \ 
ta" uña negociación de títulos del-3 p o r 
100 consolidado, en canlidadsuGcienle 
á producir 600 millones do reales efecti
vos (núm. 114) . 

Real decreto dictando las reglas á que 
han de sujetarse las rifas públicas í 116). 

Ministerio de la (gobernación.* * 
l ¿»» • • 

Reales decretos separando del cargo 
de Alcalde-Corregidor de Madrid á don 
José Maria Diego de León, y nombrando 
en su lugar á don José Ramón Osorio. 
(104) . . ' . ' . ] 

. Real orden considerando á un mozo 
dentro del plazo que marca la ley para 
redimir su suerte por dinero (104). 

. Otra .sobre prohibición . de anunciar 
medicamentos en periódicos cjúe no sean 
especiales de medicina, cirugía, farmacia 
ó veterinaria (104). 

Reales órdenes disolviendo él Ayunta
miento de Madrid y nombrando él que 
ha de reemplazarle (105). 

Real orden determinando de qué fon
dos han de satisfacérselas estancias qué 
causen los quintos en los hospitales ci
viles (116) . 

Ley para el reempla o del ejército 
(122) . 

. Gobierno de la provincia de Madrid.. 

Agricultura.—Real orden recomen-
I dando 1a adquisición de la máquina Sem

bradora (102). 
bagajes.—Cuenta de los servicios de 

bagajes prestados por el cantón de Bui-
trago én el primer trimestre delcorrien' 
te ano (105). 

ídem por el de Alcobendas (106). 
í d e m per el de Perales de Tajtina 

(107). 
ídem por el de Vallecas(lOS). 
ídem por el de Madrid (109). 
ídem por el- de Torrejon de Ardoz 

(118). 
ídem por el de Alcalá de Henares 

(121). 
Jdnrn por ol de ;Na.vatcarnero (122). 
ídem por el de Getafe (123). 
ídem por el de Yaldemon» (127). 
beneficencia.—Se aprueba el dicta

men del Consejo de Estado sobre nom 
bramiento de empleados de beneficencia 
(110) . 

Cadetes.—Circular sobre presentación 
de los documentos que han lie acompa
ñar á las instancias para ingresar en 
os ta clase (102). 

"fiwfirció.—Balance de la Cptypafltla 
4 Canal do Castilla (M5), 

Quintas.—Señalamiento para el sorteo 
de décimas (123). 

Obras públicas.—Real orden sobre 
abono por parte de los Alcaldes del im
porte de las presslaoiones en trabajos 
que por su causa queden sin empleo den
tro del año (102). 

Propios.—Acia del acuerdo del Ayun
tamiento do Alcalá de Henares para em
plear 400.000 reales en la construcción 
de su casa/consistorial (104). 

Vacantes.—Se anuncia la de la Secre
taria del Ayuntamiento de«Lozoyuela 
(109). 

Id. la de La Alameda (110). 
Id. la plaza de médico décimo tercero 

del cuerpo facultativo de Beneficencia 
(111) . 1 

Se suspende la provisión de esta plaza 
(120). 

Se anuncia la vacante de la Secreta
ria del Ayuntamiento de Navalafuente 
(126). 

Real orden mandando que todos los 
gefes y oficiales que se hallen disfrutan
do licencia se incorporen inmediatamente 
á sus cuerpos (105). 

Otra recomendando la adquisición de 
Ta obra Ululada recopilación legislativa 
do administración municipal y provincial 
0Q9) . 

Circular sobre abono do premios á 
cumplidos del ejército ( H 7 ) . 

Real orden recomendando la adquisi -
cion de las obras que para la educación 
del Príncipe de Asturias ha compuesto 
don Francisco Merino Ballesteros (121). 

Consejo provincial de Madrid. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han contestado los pliegos de reparos 
que han ofrecido las cuentas municipa
les de los anos de 1862 á 1863 (núme
ro 110) . 
Comisión permanente de Estadística de la pro

vincia de Madrid. 

Se encarga á los señores Alcaldes 
presten el auxilio necesario á don Ra
fael Asin. Coronel, Teniente Coronel 'de 
E. M. encargado de trabajos geodésicos 
en esta provincia (núm. 115). 

Secretaria de la Audiencia 
drid. 

territorial de Ma

taren lar sobre la forma en que debe 
pedirse la fuerza del ejército que asista 
a las ejecuciones (núm. 108). 

Se recuerda la remisión de varios do
cumentos de sociedades mómaias é ir
regulares (113). 

Construcciones civiles.—•Nómina de los 
dueilos de terrenos que han de expro
piarse para la alineación de las calles de 
Mira el Itio Baja y Campillo del Mundo 
Nuevo (124). * ' : 

Ferro-carriles. — Real orden ..sobre 
traspaso de viajeros v mercancías de 
unas á otras líneas ( H í ) . 

instrucción pública.—VA reírla r sobre 
pago di; las atenciones de instrucción 
primaria (IDO). 

Montes.—Se manda que los señores 
Alcaldes consignen en la Caja (le Depó
sitos el importe del 10 por 10{) del pro
ducto de las cortas ejecutadas en sus 
£és|¿bíi^o51di¿pios (114). 

Nombramiento.— Real decreto nom-
^aTrío'^ODern'ador de °ra-'! flfóvfSfta *ífe 
Madrid á D. Martin Belda (10?^.''" ! | 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia ae Madrid. 

Cireular sobre presentación de docu
mentos sujetos al registro de hipotecas, 
con relevación del pago de mullas (102). 

Otra sobre formación de las matricu
las de la contribución industrial y de co
mercio (106). 

Relación de las cartas de suministros 
formalizadas en el mes de mayo (112). 

Circular sobre reparamiento de con
tribuciones ( H 5). 

Oirá sobre entrega d¡- recibos la luna
rios ( I I í>. 
t«i(l>lra: sobré alteración en la tarifa de 

. | contribución industrial (125.] 

PAfcTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . , 
m n v . n / \\\ v * . t ' w v t ^ f t A ttoulmtoQ 

En los dias ;') y ü de junio próximo, á 
las once (le la na: ña na. se u m d e í a n en 
publica subasta, en la casa titulada Yilla-

• próxima á la estación iele ÍCasÜ-
'ílejo, del Ierro-carril del Mediterráneo, 
80 yeguas",' jotres y jotras, >excedentes 
de-la ganadería .del" lixemo. Sr. Duflue 

.Madrid 28 de mavo de 1805.—J. Ra
món Vina.—i 344. 

EpiTüR,"!). JI.AN .V^To^^ioGARCÍA^ 

i.-ILP.'DEL iñfsmo, 1 CILIO LEÍ 'ATMIRÁAC*, * Ú * I 7 . 
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